
2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión para 
alguna de las categorías mencionadas, ¿ofrecen los artículos 
6, apartado 2, y 17, apartados 2 y 6, de la Sexta Directiva 
margen para una normativa nacional como la controvertida 
en el caso de autos, establecida antes de la entrada en vigor 
de dicha Directiva y en virtud de la cual un sujeto pasivo no 
puede deducir en su totalidad el IVA abonado por la adqui-
sición de determinados bienes y servicios porque a cambio 
de la prestación de que se trate ha pedido una compensa-
ción económica sujeta al IVA, sino que únicamente puede 
deducir el IVA soportado hasta el importe equivalente al 
IVA devengado por la referida prestación? 

3) Si, en lo que respecta a «suministrar comidas y bebidas», se 
cumple el requisito de indicar una categoría de bienes y 
servicios suficientemente identificados, ¿se opone el artículo 
17, apartado 6, de la Sexta Directiva a una modificación de 
una exclusión existente del derecho de deducción, en el bien 
entendido de que esta modificación, en principio, limita el 
alcance de esta exclusión, aunque no pueda descartarse que 
en un supuesto particular, en algún ejercicio, se amplíe el 
ámbito de aplicación de la limitación del derecho de deduc-
ción, en particular por el carácter a tanto alzado de la 
normativa modificada? 

( 1 ) Directiva 67/228/CEE del Consejo, de 11 de abril de 1967, Segunda 
Directiva en materia de armonización de las legislaciones de los 
Estados Miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de 
negocios — Estructura y modalidades de aplicación del sistema co-
mún del Impuesto sobre el Valor Añadido (DO L 71, p. 1303; EE 
09/01, p. 6). 

( 2 ) Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta 
Directiva en materia de armonización de las legislaciones de los 
Estados Miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de 
negocios — Sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido: 
base imponible uniforme (DO L 145, p. 1; EE 09/01, p. 54). 
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Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Alguno o algunos de los artículos 12, 17 y 18 del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea, interpretados inde-
pendiente o conjuntamente, reconocen al ciudadano de la 
Unión un derecho de residencia en el territorio del Estado 
miembro cuya nacionalidad tiene este ciudadano, con inde-
pendencia de que haya ejercitado o no previamente su de-
recho a circular en el territorio de los Estados miembros? 

2) Los artículos 12, 17 y 18 del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, en relación con las disposiciones de 
los artículos 21, 24 y 34 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (adoptada por el Con-
sejo Europeo de Niza el 7 de diciembre de 2000 y publi-
cada, en su versión actual, en el DO 2007, C 303), ¿deben 
interpretarse en el sentido de que el derecho que reconocen, 
sin discriminación por razón de nacionalidad, a todo ciuda-
dano de la Unión a circular y residir libremente en el te-
rritorio de los Estados miembros implica, cuando el ciuda-
dano sea un menor de corta edad a cargo de un ascendiente 
de un país tercero, que el disfrute del derecho de residencia 
de este menor, en el territorio del Estado miembro en el que 
reside y del cual tiene la nacionalidad, deba serle garanti-
zado, independientemente del ejercicio previo por su parte o 
por mediación de su representante legal del derecho de 
circulación, atribuyendo a este derecho de residencia el 
efecto útil cuya necesidad fue reconocida por la jurispruden-
cia comunitaria (sentencia de 19 de octubre de 2004, Zhu y 
Chen, C-200/02, Rec. p. I-9925), mediante la concesión, al 
ascendiente nacional de un país tercero que tiene este menor 
a su cargo y que dispone de recursos suficientes y de un 
seguro de enfermedad, del derecho de residencia derivado 
del que gozaría este mismo nacional de un país tercero si el 
menor que tiene a su cargo fuera un ciudadano de la Unión 
que no tuviera la nacionalidad del Estado miembro en el que 
reside? 

3) Los artículos 12, 17 y 18 del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, en relación con las disposiciones de 
los artículos 21, 24 y 34 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, ¿deben interpretarse 
en el sentido de que el derecho de residencia de un menor, 
nacional de un Estado miembro, en el territorio del cual 
reside, debe implicar la concesión de una dispensa de per-
miso de trabajo al ascendiente –nacional de un país tercero, 
que tiene a su cargo este hijo menor y que cumpliría la 
condición de disponer de recursos suficientes y de estar 
cubierto por un seguro de enfermedad si el Derecho interno 
del Estado miembro en el que reside no exigiera un permiso 
de trabajo, ya que realiza un trabajo por cuenta ajena que 
determina su inclusión en el régimen de seguridad social de 
dicho Estado– con el fin de atribuir al derecho de residencia 
de este hijo el efecto útil que la jurisprudencia comunitaria 
(sentencia de 19 de octubre de 2004, Zhu y Chen, C- 
200/02, Rec. p. I-9925), ha reconocido a un hijo menor, 
ciudadano europeo con nacionalidad diferente de la nacio-
nalidad del Estado miembro en el que reside y que se en-
cuentra a cargo de un ascendiente, nacional de un país 
tercero?
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